
Resultando que el Patronato vendió directamente sin la 
previa autorización del protectorado la mitad indivisa del in
mueble propiedad de la Fundación a los inquilinos del mismo, 
don Rodolfo Lama, Construcciones. S. A., don Bernardo Borra
jo Iglesias, doña Antonia Padín Botana y don José Cambro 
Rodríguez, en el precio de 2.000.000 de pesetas, formalizándose 
la compraventa en escritura pública otorgada al 7 de septiem
bre de 1966 ante el Notario de Vigo don Luis Solano Aza.

Resultando que el 5 de mayo de 1970 tuvo entrada en este 
Protectorado un escrito del Patronato solicitando la aprobación 
de la venta realizada en base a lo siguiente:

  1. Estado ruinoso de la finca y necesidad urgente de obras 
de reparación.

2. Hallarse ocupado el inmueble por inquilinos antiguos 
que además de ser dueños de la otra mitad (por la compra 
hecha a la viuda) pretendían invertir una suma cuantiosa en 
mejorar y actualizar las instalaciones en las que seria impli
cada la Fundación.

3. Insignificancia de la renta (unas 18.000 pesetas anuales).
4. Que la mencionada renta estaba congelada por el fun

dador en su testamento.
5. Que el precio fijado era ajustado al valor de la finca y 

no aparecieron más compradores que los propios inquilinos.

Resultando que por Resolución de 28 de julio de 1970 se des
estimó la petición formulada por el Patronato, significándole 
que debería solicitar en forma la venta en pública subasta de 
la meritada finca para que previa su tramitación reglamenta
ria se accediera, en su caso, a la misma por el Departamento.

Resultando que en cumplimiento de lo acordado en dicha 
Resolución fue incoado el preceptivo expediente de enajenación 
en subasta pública de la mitad indivisa del inmueble propie
dad de la Fundación, al que se unió la siguiente documen
tación:

1. Certificación expedida por la Delegación de Hacienda de 
Vigo, acreditativa del valor catastral y base liquidable del in
mueble.

2. Pliego de condiciones por las que había de regirse la 
subasta.

3. Relación de los arriendos.
Resultando que, con fecha 22 de marzo de 1972, se devuelve 

el expediente para que se unieran al mismo documentos com
plementarios entre los que debía incluirse la certificación del 
acuerdo de enajenación adoptado por el Patronato, sin que se 
diera cumplimiento a lo interesado hasta el 26 de junio de 
1974, por lo que, dado el tiempo transcurrido, se requirió al 
Patronato para que actualizase parte de la citada documenta
ción, adecuándola al nuevo Reglamento de Fundaciones.

Resultando que con fecha 9 de noviembre de 1974 tiene 
entrada en la Delegación Provincial del Ministerio de Educación 
y Ciencia en Pontevedra la documentación requerida, debida
mente actualizada, entre la que figura la solicitud de la venta 
del inmueble objeto del expediente en pública subasta, acuer
do de enajenación adoptado por el Patronato y pliego de con
diciones.

Resultando que por el Servicio de Fundaciones, y en cum
plimiento de lo preceptuado en el vigente Reglamento de Fun
daciones, se ofició a la Delegación Provincial de Pontevedra 
en 25 de noviembre de 1974, a fin de que por la unidad técnica 
se procediese a efectuar la comprobación de la valoración efec
tuada por el Perito de la Fundación; informe que fue evacuado 
en 4 de junio siguiente y remitido por oficio del Delegado pro
vincial en el que se asignaba a la citada finca el precio de 
12.000.000 de pesetas (aclarándose en escrito posterior que dicha 
cifra comprendía el valor total de todo el edificio).

Resultando que el Patronato de la Fundación, en 15 de sep
tiembre de 1976, formula nueva solicitud de que se le autorice 
la venta directa de la finca a los inquilinos por el precio de 
6.000.000 de pesetas, petición motivada por la urgente necesi
dad de finalizar la compleja relación jurídica que pesa sobre 
el mismo.

Visto el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y 
Entidades Análogas de 21 de julio de 1972 y demás disposicio
nes complementarias y concordantes.

Considerando que las cuestiones que se plantean son las 
siguientes:

1. La necesidad de enajenación de un bien inmueble de la 
Fundación.

2. Determinar si esta enajenación ha de ser realizada sin 
el preceptivo trámite de subasta.

Considerando que en cuanto a la primera de las cuestiones 
enunciadas, que es preciso ver si se cumple lo previsto en 
el artículo 29 del Reglamento.

Considerando que el Patronato ha dado cumplimiento a lo 
previsto en el citado precepto legal, presentando al efecto la 
exposición razonada de la causa determinante de la venta, cer
tificación del acuerdo de la enajenación y una valoración ra
zonada de los bienes a vender.

Considerando que las causas determinantes de la venta, y 
que son sucesivamente, la escasa rentabilidad de la finca, el 
estado ruinoso de la misma, que exige fuertes inversiones para 
su conservación, y la necesidad de clarificar la situación ju

rídica, aconsejan la enajenación por resultar beneficiosa para 
los intereses de la Fundación.

Considerando que en cuanto a la segunda de las cuestiones 
enunciadas, la relativa a si procediendo la enajenación del 
inmueble, esta enajenación podría realizarse prescindiendo del 
requisito de la subasta, el vigente Reglamento de Fundaciones 
prevé, a diferencia de la legislación anterior, la posibilidad de 
omitir este trámite, facultando al Protectorado para acceder a 
la petición, ponderando las razones alegadas, y siempre que 
la venta no se efectúe por precio inferior a la que resulte de 
la valoración efectuada por la Fundación necesariamente com
probada por el Protectorado.

Considerando que la dispensa del trámite de subasta so
licitada se fundamenta en el hecho de hallarse la finca que 
se trata de enajenar cedida en arrendamiento a varios inqui
linos, que son, a su vez, copropietarios de la otra mitad in
divisa del inmueble, originándose una compleja situación ju
rídica generadora de innumerables conflictos, que hace difícil 
la venta en pública subasta. Comprometiéndose la Fundación
а enajenarla a los inquilinos por el precio de 6.000.000, que es 
el fijado por el Arquitecto de la Unidad Técnica de la Delega
ción Provincial,

Este Ministerio, a propuesta del Servicio de Fundaciones 
Culturales Privadas y previo dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

l.“ Autorizar al Patronato de la Fundación «Segundo Gil 
Dávila», de Vigo (Pontevedra), para enajenar sin el trámite de 
subasta, la mitad indivisa de la casa señalada hoy con el nú
mero 4 de la plaza Capitán Carrero, de Vigo, a los inquilinos 
de la misma, en el precio fijado en la valoración pericial de
6. 000.000, en atención a las circunstancias que concurren en el 
presente caso, y haberse cumplido los requisitos reglamen
tarios.

2° Que del acto de formalización del correspondiente contra
to de compraventa de dicha finca se remita a este Protectorado 
la oportuna copia de las escrituras notariales.

3.° Que por el Patronato de la Fundación se dé cuenta igual
mente al Protectorado de la inversión que se efectúa del ca
pital obtenido en dicha venta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

9693 ORDEN de 1 de marzo de 1977 sobre transforma
ción y clasificación condicionada de Colegios no 
estatales de Educación General Básica y Preesco
lar de los Centros que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos 
niveles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasi
ficación de los actuales Centros docentes y 30 de diciembre 
del mismo año, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de 
enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele
vado propuesta acerca de las referidas peticiones y. la Ins
pección Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emi
tido asimismo sus informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes mi
nisteriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 30 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero de 1972) por las que se establecen las 
normas y requisitos necesarios para la transformación y cla
sificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva 
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e 
instalaciones a las disposiciones vigentes en materia de trans
formación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación en Colegios no 

estatales de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, condicionada a la realización de las obras necesarias
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para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en 
la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, l de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

COLEGIOS DE EDUCACION GENERAL BASICA 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Maristas de Sants».
Domicilio: Antonio de Campmany, 80.
Titular: HH. Maristas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 24 unidades con capacidad para 
960 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Antonio de Campmany, 80.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Domicilio: Ramón Batllé, 41.
Titular: RR. Dominicas de la Anunciata
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para 
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Ramón Batllé, 41.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Pablo Freire».
Domicilio: Tolrá, 51.
Titular: Regina Dalmáu Pamies.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Tolrá, 51.

Municipio: Arenys de Mar.
Localidad: Arenys de Mar.
Denominación: «Cassa».
Domicilio: San Pedro, 43.
Titular: Parroquia de Arenys de Mar.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle San Pedro, 43.

Municipio: Igualada.
Localidad: Igualada.
Denominación: «Jesús-María».
Domicilio: Plaza del Generalísimo, 14, y Florencio Valls, 106.
Titular: Juana Domingo Enrich.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles plaza del Generalísimo, 14, y Florencio Valls, 106.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Busmar».
Domicilio: Paseo Santa María de la Cabeza, 125.
Titular: Federico Antonio Bustos García.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle paseo Santa María de la Cabeza, 123 a 133.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Escolanía Mater Amabilis».
Domicilio: Maldonado, 1.
Titular: Compañía de Jesús.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos éscolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Maldonado, 1.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid. 
Denominación: «Nuestra Señora de la Sabiduría».
Domicilio: José Rodríguez Pinilla, 12.
Titular: Hijas de la Sabiduría.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle José Rodríguez Pinilla, 12.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid:
Denominación: «Teide».
Domicilio: Castillo de Uclés, 11.
Titular: «Teide, S. A.».
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Castillo de Uclés, 11.

COLEGIOS DE EDUCACION PREESCOLAR 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Cataluña».
Domicilio: Fabra y Puig, 51, y Languedoc, 89.
Titular: José Folch Grau.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia 
y una unidad de párvulos y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Lan
guedoc, 89.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Domicilio: Ramón Batllé, 41.
Titular: .RR. Dominicas de la Anunciata.
Transformación y clasificación condicionada en Colegie de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia 
y tres unidades de párvulos y capacidad para 160 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la calle Ramón 
Batllé, 41.

Municipio: Moneada y Reixach.
Localidad: Moneada y Reixach.
Denominación: «Lis».
Domicilio: Avenida de la Ribera, s/n.
Titular: Rogelia Trapote Martínez y Guillermo Lorente Re- 

lancio.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la avenida de la 
Ribera, s/n.

Provincia de Burgos

. Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: «Shanty».
Domicilio: Clunia-Plaza Particular, s/n.
Titular: José Antonio Santillana Soto.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia 
y una unidad de párvulos y capacidad para 60 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en Clunia-Plaza 
Particular, s/n.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Busmar».
Domicilio: Paseo Santa María de la Cabeza, 125.
Titular: Federico Antonio Bustos García.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en el paseo Santa 
María de la Cabeza, 125.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid. 
Denominación: «Nuestra Señora de la Sabiduría».

   Domicilio: José Rodríguez Pinilla, 12.
Titular: Hijas de la Sabiduría.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia 
y dos unidades de párvulos y capacidad para 140 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la calle José 
Rodríguez Pinilla, 12.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid (Barajas).
Denominación: «San Pedro Apóstol».
Domicilio: Empedrada, 2.
Titular: Arzobispado de Madrid-Alcalá.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

párvulos con dos unidades y capacidad para 70 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Empe
drada, 2.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Teide».
Domicilio: Castillo de Uclés, 11.
Titular: «Teide, S. A.».
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Transformación y clasificación condicionada en Centro de 
párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Castillo 
de Uclés, 11.

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena.
Localidad: Cartagena.
Denominación: «Rosamar».
Domicilio: Carretera de Tentegorra, s/n.
Titular: Encarnación López Huertas.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Jardín de Infancia con dos unidades y capacidad para 40 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la carre
tera de Tentegorra, s/n.

Municipio: Molina de Segura.
Localidad: Molina de Segura.
Denominación: «Bambi».
Domicilio: Unamuno, 8.
Titular: Josefa Carbonell García y Francisca Rodríguez 

García.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Una
muno, 8.

9694 ORDEN de 3 de marzo de 1977 sobre transforma
ción y clasificación definitiva en Colegios no esta
tales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos 
niveles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministe
riales de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasifi
cación de los actuales Centros docentes y 30 de diciembre del 
mismo año por la que se establecen los requisitos necesarios 
para la transformación y clasificación de los Centros de en
señanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resuel
tos, concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a 
la realización de las obras necesarias para la suficiente adap
tación a los módulos establecidos en la Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1971;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros, al 
haber realizado éstos las obras previstas.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y Ordenes mi
nisteriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de l de julio) y 30 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero de 1972) por las que se establecen las 
normas y requisitos necesarios para la transformación y cla
sificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y 
con las disposiciones vigentes en materia de transformación 
y clasificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad 
e instalaciones,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Co

legios no estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden. Contra estos acuerdos podrá interponerse re
curso de reposición, previo al contencioso administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

COLEGIOS DE EDUCACION GENERAL BASICA 

Provincia de Alicante

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: «Altabix».
Domicilio: Obispo Winibal, 9- y 10.
Titular: Indalecio Hernández Navarro.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Obispo Winibal, 9 y l0.

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: «Luis Vives».
Domicilio: Emilio Hernández Silva, 36, y Felipe Pedrell, s/n.
Titular: José Rocamora Sancuel.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles Emilio Hernández Silva, 36, y Felipe Pedrell, s/n.

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: «San José».
Domicilio: Arturo Salvetti Pardo, 29.
Titular: Angel Castillo Aracil.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por cinco edificios situados 
en las calles Arturo Salvetti Pardo, 29 y 31; Antonio García 
Cayuelas, 18; Espiridión Porta Requesens, 118, y Arturo Sal
vetti Pardo, 72.

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: «San José de Calasanz».
Domicilio: General Cosido, 32, y Marqués de Asprillas, 54.
Titular: Antonio Ibáñez Gallisoga.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 

.las calles General Cosido, 32, y Marqués de Asprilla, 54.

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: José Javaloyes Orts, 85; Serrano Anguita, 47; Ma

riano Benlliure, 29, y Espronceda, 66.
Titular: Francisco Simón Martínez.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 14 unidades con capacidad para 560 
puestos escolares, constituido por cuatro edificios situados en 
las calles José Javaloyes Orts, 85; Serrano Anguita, 47; Ma
riano Benlliure, 29, y Espronceda, 66.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Luz Casanova».
Domicilio: Almansa, 52 y 54.
Titular: Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 

Corazón de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 15 unidades con capacidad para 600 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Almansa, 52 y 54.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Valdepeñas.
Localidad: Valdepeñas.
Denominación: «San Agustín».
Domicilio: Paseo de Luis Palacio, s/n.
Titular: Comunidad de Madres Agustinas.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle paseo de Luis Palacio, s/n.

COLEGIOS DE EDUCACION PREESCOLAR 

Provincia de Alicante

Municipio: Elche.
Localidad-. Elche.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: Serrano Anguita, 47, y Espronceda, 66.
Titular: Francisco Simón Martínez.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por dos edificios situados en las calles Se
rrano Anguita, 47, y Espronceda, 66.

9695 ORDEN de 8 de marzo de 1977 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en Centros do
centes de Educación General Básica.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decretó 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los 
libros y material didáctico que se relacionan en el anexo de


